
Fco. De Orellana, 01 DE JUNIO 2016 

Sra. 

Esperanza Bustamante 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes le suscriben, HERNANDEZ VALLIN JAIME FERMIN en 

calidad de Accionista de la Compañía Anónima General Miguel Iturralde 

COMSERTAGI (CEDENTE), Y la señora HERNANDEZ VALLIN SANDRA MARGOTH, en 

calidad de compradora (CESIONARIO) mismos que le desean éxitos en las labores a 

ustedes encomendadas. 

El motivo del presente es para solicitarle de la manera más comedida se me de paso a 

la venta del paquete accionario 1 (UNA) ACCIONE que poseo en la COMPAÑÍA 

ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI a la señora HERNANDEZ 

VALLIN SANDRA MARGOTH, portadora de la cédula de identidad 1804208195 

Para el efecto firmo conjuntamente con la señora HERNANDEZ VALLIN SANDRA 

MARGOTH y su conyuge. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me retiro de usted muy 

cortésmente. 

Jem Manero Sandra Heraatsa 
Sr. Hernandez Vallin Jaime F. Sra. Hernandez Vallin Sandra Margoth 

C.! 1803947330 C.! 1804208195 

CEDENTE CESIONARIO 

SE Ldlituacn Freddy H. 

C.! 1805000633 
CONYUGE
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COMSERTAGI 
COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE 

EXPEDIENTEN. 94361 

RUC 2290311058001 

ORELLANA-ECUADOR 

TELEFONO 2860-393 

¿Pr II A rr rr rr nr rr rr rr rar rr rar rr rra rra 

CESION DE ACCIONES 

OTORGA: HERNANDEZ VALLIN JAIME FERMIN 

A FAVOR DE: HERNANDEZ VALLIN SANDRA MARGOTH 

PRIMERA: ANTECEDENTES. El señor HERNANDEZ VALLIN JAIME FERMIN portador de la Cédula 

de Identidad N. 1803947330 es propietario de Acción y derechos en la Compañía Anónima 

General Miguel Iturralde COMSERTAGI, con asiento en la ciudad de Pto. Fco. De Orellana; 

provincia De Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA: COMPARECIENTES. 

A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor, HERNANDEZ VALLIN JAIME 

FERMIN, en calidad de CEDENTE y la señora, HERNANDEZ VALLIN SANDRA MARGOTH , 

en calidad de CESIONARIO 

TERCERA: CESION 

La presente cesión la realiza el señor HERNANDEZ VALLIN JAIME FERMIN, a favor de la 

señora, HERNANDEZ VALLIN SANDRA MARGOTH , quien entrega 1 (UNA) ACCION de su 

propiedad que la tiene en la Compañía Anónima Miguel Iturralde COMSERTAGI. 

CUARTA: 

Conste por el presente esta CESION DE ACCION Y DERECHOS del CEDENTE, y la aceptación 

voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas anteriormente, quien afirma que es 

su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

Fco. De Orellana 01 de junio del 2016 

dorm “eennae Canlra Heridas 
Sr. Hernandez Vallin Jaime F. Sra. Hernandez Vallin Sandra Margoth 

C.1 1803947330 C.! 1804208195 

CEDENTE CESIONARIO 
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Dirección: Avenida 9 De Octubre y PayaminóTelf.: 2860- 393
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COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE 

EXPEDIENTEN. 94361 

RUC 2290311058001 

ORELLANA-ECUADOR 

TELEFONO 2860-393 
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Fco. De Orellana a 01 06 2016 

Oficio N. -133-COMSERTAGI-2016 

Expediente 94361 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yony Esperanza Bustamante Briceño Representante Legal de la Compañía Anónima General 

Miguel Iturralde COMSERTAGI, con número de expediente N 94361 ante usted me dirijo para 

comunicarle la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE ......... JAIME FERMIN NOMBRE............. SANDRA MARGOTH 

APELLIDO........ HERNANDEZ VALLIN APELLIDO........... HERNANDEZ VALLIN 

(A A 1803947330 A 1804208195 

V/C/ acción...  1dólar Nacionalidad....Ecuatoriana 

V/Acciones que cede....1 

Particular que pongo en su conocimiento para los-fines legales correspondientes. 
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Sra. Esperanza Bustamante 

GERENTE GENERAL 

Comparmra de Ls 

COMSERTASGI 

RUC: 22903110580 
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Dirección: Avenida 9 De Octubre y PayaminóTelf.: 2860- 393
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA. Ambato, v St ns 
de diciembre del 2010, las 09h30. VISTOS: PATRICIA MARIBEL NAC 
OJEDA, demanda la DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL abida"s: pe 
con su cónyuge JAIME FERMÍN HERNÁNDEZ VALLÍN, por el hechi pl..... A y 
matrimonio, aduciendo que esa es su voluntad, en razón de que desea administrar 0-7 

sus bienes independientemente.- Encontrándose la causa en estado de resolver, 
para hacerlo, considérase: PRIMERO.- Se ha dado el trámite inherente a esta clase 
de juicios y no se ha omitido ninguna solemnidad sustancial que influya en la 
decisión de la causa, consecuentemente, el proceso es válido.- SEGUNDO.- El 

estado civil de los contendientes como casados entre sí, y por ende la existencia de 
la sociedad conyugal habida entre ellos, por el hecho del matrimonio, se establece 

con la presentación del instrumento público de fs. 1 de los autos, cuya autenticidad 
y pureza se presume por la forma debida en el que se encuentra, acorde a lo 
dispuesto por los Arts. 332 y 334 de la Codificación del Código Civil, en actual 
vigencia. Han contraído matrimonio civil en la ciudad y cantón Quero, provincia 
de Tungurahua, el día veinte de Mayo del año dos mil cuatro, inscribiéndose el 
contrato matrimonial en el Tomo 1”., Página 49, Acta 49 del Libro pertinente.- 
TERCERO.- Citado legalmente, el demandado, mediante Deprecatorio librado a la 

señora Jueza de lo Civil del cantón Quero, fs. 7 a 9 de los autos, no deduce ninguna 
de las excepciones taxativamente determinadas en el Art. 814 del Código de 
Procedimiento Civil, encontrándose la causa en el estado previsto por el segundo 
inciso del Art. 815 ibidem.- En esta virtud, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la 
demanda, declarándose disuelta la sociedad conyugal habida entre Jaime Fermín 

Hernández Vallín y Patricia Maribel Nachimba Ojeda, ciudadanos ecuatorianos de 
la edad y más condiciones que obran de autos. Sin costas.- Ejecutoriada que fuese 

esta sentencia, procédase a la subinscripción que estatuye el Art. 818 de la 

Codificación del Código Adjetivo Civil, para el efecto, Deprécase a la señora Jueza 
de lo Civil del cantón Quer Ja quien se le remitirá el suficiente Despacho.- 

   
     

NOTIFÍQUESE. 1 É 
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DR. MILTON TIBANLOMBO 
l JUEZ 
l Ss e q 

Certifico: ee l 
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he SECRETARIO 

En Ambato, viernes tres de diciembre del dos mil diez, a partir de las nueve horas y 

cuarenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA 

que antecede a: NACHIMBA OJEDA PATRICIA MARIBEL en el casillero No. 

546 del Dr./Ab. GUERRERO ZUNIGA EDISON RAMIRO. No se notifica a 
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HERNANDEZ VALLIN JAIME FERMIN por no haber señalado casillero. 
Certifico: 

  

SECRETARIO 

RAZON.- En cumplimiento de lo señalado en el segundo 'y tercer inciso del artículo 118 

del Código Orgánico General de Procesos y el artículo 576 del Código Orgánico Integral 

OPenal dispongo lo siguiente en mi calidad de Coordinador de la Unidad Judicial de 

Familia Mujer Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Ambato Siento por tal que las 

(1) foja(s) que anteceden, es fiel copia de la original del Proceso No: 18202-2014-7692 que 

consta a foja(s) (11) el mismo que reposan en el Archivo de la Unidad Judicial de Familia 

Mujer Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Ambato. SENTENCIA QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE PIECOTORIADA POR EL MINISTERIO DE LA 

LEY.- Lo Certifico. 

Ano 01 de Octubre del 2015. 

CAT ,     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9-2014 
007 - 0081 1 102868898 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BUSTAMANTE BRICEÑO YONY ESPERANZA 
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